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Y PONTO DI SOSCKIPC1ÓN 
^'Sstesdeatoi de ia provincia. Año 87‘5G pts. 

feteíirg 11-25; ireeiiFi 82'50; ifii 45 >
> 18 • » 38'75: » 67'50 » 

• s®*eriPciones, cuyo pago ai adelaetado, ge 
1 *B *■ Bnbdlreoolóu 4ol Hospicio Pro» 

siímimí jta en d*6110 Eetíblselmlento, Pignatelll, 
j . de deber» dirigirse toda la eorreipoa- 

1»=V'VX1 referente al Boletín.
podrán hacerse remitiendo el impe-'-» 

»PO8,B* 0 Letra de fácil cobro.
“”a* 3 <>e contengan valores deberán Ir eertti- 

='•" U*de* e nombre del citado Subdirector.
9°® 16 reclamen después de transcu- 

•e<*ro días desde su publicación, sólo se ser- 
Wa * Prwdo de venta, o sea a 3 6 oénHmoa les 

•wUnte y a 60 loa de antarlem.

PBKCIOS DE LOS ANUNCIOS
Hete y atedio céntimos por palabra. Al original 

accmpeftará un sello móvil de 50 céntimos por cada 
Iniereión

Las anuncios obligados al pago, sólo ee ineertarée 
previa abono o cuando baya persona en la capital 
yae responde de éste.

Las Inserciones se solicitarán del Exemo. Sr. Gober
nador, por oBclo, exceptuándose, según está preve
nido, lasídel Excdio. Sr Capitán general de la Región. 
. A todo recibo de anuncio acompañará un ejemply 
del Boletín respectivo como comprobante, tiendo <e 
paga les demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín OBoial se halla de venia en la Imorente 
del Hospicio. '

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

ieyee obligan en la Península, islae adyacentes, Cananas y te- 
rritonos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
civil] promul8ación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

dieposioiones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
día- a'0 a 4O8de que se publican oficialmente en ella, y desdo cuatro 
de ®spués para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 8 
^noviembre de 1887).______________ ___ __________

. PARTE o f ic ia l  
pr e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s  

Oo?» vi61 Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
a IníZ cloria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Aatunas 
Con ti n^68 y demás personas de la Augusta Real familia 

^uau sin novedad en su importante salud.
^Gaceta 20 febrero 1921).

SECCIÓN SEXTA
Núm. 667.
Bulbnente. 

rif/ efeclos de reclamación y por tiempo reglamenta- 
i se aliarán de manifiesto en la secretaría de este 

yuntamiento el repartimiento de la contribución te- 
uorial, lisla cobratoria de urbana y matrícula de la 

Conlr;bución industrial. n 
cu buente, 16 de lebrero de 1921. — El Alcalde, Pa- 

10 Martínez.
Núm. 670.. .
Calmarza.

formado el presupuesto de este Municipio para el 
ddÁ921*22' se halla de manifiesto, en la secretaría 
d Ayuntamiento, por espacio de quince días, coma- 

desde la fecha, para que sea examinado por los 
pnos Jo que tengan por conveniente.

‘P^rza, 16 de febreroro de 1921. —El Alcalde, 
alael Cortés.

Núm. 68r.
Castejón de Valdejasa. 

e| u.mada la matrícula industrial de este pueblo para 
d aU0 1921-22, se hallará de manifiesto en la secretaría 
Pue ile Ayunlamien[o, a fin de que los contribuyentes 
esti¿an examinarla y presentar las reclamaciones que 
stlmen precedentes:

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoretarios reciban.este 
Boi KT1K Óf ic ia i., dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio d 
?ost¿mbre, doude permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabih- 

nadámente para su encuadernación, que deberá vennearse ai nu~ 
de cada semestre.

Castejón de Valdejasa, H de febrero, de 1921. — E[ 
Alcalde, José María Carona.

Núm. 679.
W Cube!. ,

Por término de quince días se hallaran de manifies
to al público, en la secretaría del Ayuntamiento, el 
presupuesto municipal ordinario de ingresos y gastos 
v padrón de cédulas personales, formados en esta o
calidad para el próximo año 1921-22, a los efectos reg a-
mentarios.

Cubel, t3 de lebrero de 1921.— El Alcalde, Tomás
Yagüc.

Núm. 662.
Escatrón.

A los electos reglamentarios y de reclamación, se 
hallárán de manifiesto, en la secretaria del Ayunta
miento, los documentos siguientes para el ejercicio de 
1921-22. .

Reparto de territorial y pecuaria. ,
Padrón de edificios y solares y de cédulas persona

les, por término de ocho días. .
Matrícula industrial y presupuesto municipal ordi

nario, por termino de quince días.
Escatrón, a 16 de febrero de 1921.—El Alcalde, 

Fausto Ramírez.

Núm. 663.
Se ruega a todos los vecinos y hacendados forasteros 

que hasta el día 10 del próximo mes de marzo, pre
senten en ia secretaría del Ayuntamiento declaración 
jurada de cuantas rentas, haberes o utilidades, per
ciban dentro de este término municipal, de cualquier 
clase y concepto que sean, al objeto de que dicho an
tecedente sea conocido por las Comisiones de evalua
ción que han de formar el repartimiento general para 
el año 1921 22; en la inteligencia que de no verdearlo 
se estimará hallarse conformes con la evaluación que 
se les practique sin derecho a reclamación alguna.

Escatrón, |6 de febrero de 1921 .—El Alcalde, Fausto
Ramírez
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Núm. 682.
Herrera de los Navarros.

A los efectos reglamentarios, se hallan de manifiesto 
al público, en la secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, el repartimiento de la contribu
ción rústica y listas cobratorias de la contribución ur
bana para el año de 1921-22. ?

Herrera de los Navarros, 13 de febrero de 1921.
El Alcalde, Juan Rubio.

Núm. 683.
Lorbés.

El repartimiento por rústica y pecuaria, así como la 
lista cobratoria de edificios y solares, el padrón de cé
dulas personales y el proyecto de presupuesto ordinario 
de este Municipio para el ejercicio de 1921-22, se ha
llarán expuestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días los dos pn 

meros y quince los segundos, contados desde los dos 
siguientes al en que aparezca el presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, a los efectos de re
clamación.

Lorbés, 10 de febrero de 1921.—El Alcalde, P. U. 
y A., Emilio Ventura, Secretario auxiliar.

Núm. 680.
Montón.

Por el tiempo reglamentario y para que puedan ser 
examindos por los contribuyentes, se hallan expuestos 
al público, en la secretaría del Ayuntamiento, los do
cumentos siguientes, formados para el próximo ano 
económico de 1921-22. .

Repartimiento de la contribución territorial, por 
rústica y pecuaria, lista de edificios, matrícula indus
trial y padrón de cédulas personales.

Montón, 15 de febrero de 1921.—El Alcalde, Angel 
Jimeno.

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.

CERTIFICO: Que en el expediente do recaudación de loa crédito, que a su favor tiene el Instituto que ae 
d*rÍ’ B<phroDdtoc°a-Reclbida^eñ e^ do mi cargo la relación de ios deudores al Pósito de Quinto que «e 
expresará" y que durare el =¡"co dina comprendidos del I al 5 de febrero ,actual no bao ^t^o- 
docroto'díííd.; ^embreCdUe «r=o?irarverTneLddV^ dias desde L 6=he do la

r.x-^c^Zo^^^^^^dS
e” 61 qu: de referencia se publica I-
nresenL, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho qu tienen de - 
ventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado antenoi monte.

En Zaragoza, a 10 de febrero de 1921.—El Jefe de la bección, Norberlo Rico.

RELACION QÜB SE CITA

I
HOIBRES DE LOS DEUDORES

O SUS CAUSAHABIENTE8
HOIBRES DE LOS FIADORES

f b c h a b  
DB LAB OBUeACIOMBB

Día. líes.

12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Antonio Jardiel Abenia....... 
Angel Abenia Hurlado.........  
Blas Correas Gracia...............  
Casimiro Pérez Gracia...........  
Francisco Salinas Salas..,... 
Joaquín Bes Amorós.............. 
José Gracia Abenia... ............  
José Cavero Licsta................. 
José Lorén Alonso............. . .  
Lucas Pío Diarle.................... 
Manuel Ingalalurre balanza.. 
Miguel Botellar Pérez...........  
Pascual Aznar Gabasa...........  
Pablo Cadesas Badia.............  
Pedro Cebrión Corral...........  
Santos Ingalalurre Lorén.... 
Salomé Usón.,........................ 
Tomás Delcazo Alonso...........  
Valero Jardiel Aben ¡a........ 
Agustín Rolellar Salas... ...

Mancomunados. 8 Mayo...

To t a l e b . ..

Año.

1920 (

CANTIDADES ADEUDADAS

Principal 
e intereses.

Pesetas.

5 por 100 
de recerfc

Pesetas-

TOTAL
Pesetas.

82'40 4'12 86'52
25*75 1*28 27'03
72'10 3'61 75*71
61'80 3'09 64'89
82‘40 4'12 86'52
72*10 3*61 75'71
82‘40 4'12 86'52
61’80 3'09 64'89
72'10 3*61 75'71
30'90 1*60 32*50
51*50 2*58 54'08
41*20 2'06 43'26
61*80 3*09 64*89
61'80 3'09 64*89
61'80 3'09 64'89
61*80 3*09 64'89
51'50 2*58 54*08
41'20 2*06 43*26
46'35 2*32 48'67
41'20 2*06 43'26

1.163'90 58*23 1.222'13



DE LA PROVÍNOIA DE ZARAGOZA 247

• Núm. 677.
Sestrica.

Desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  । 
Of ic ia l  de la provincia y por el tiempo reglamentario, 
Sc hallarán expuestos al público, en la secretaria de 
esta corporación, para el año de 1921-22, los documen- । 
tos siguientes: . , / |

Repartimiento de rústica y pecuaria, ídem de urba
na> matrícula industrial y padrón de cédulas perso
nales. .
. Lo que se hace saber al público para que en dicho 

tiempo puedan interponer las reclamaciones que crean 
convenientes. .
, Sestrica, i5 de febrero de 1921.-El Alcalde D., Pe
dro Ríos. ■

Núm. 675.
Pedrola.

El repartimiento de la contribución territorial de 
csta villa por rústica y pecuaria, asi como las listas 
cobratorias del padrón de edificios y solares para el 
año próximo de 1921-22, estarán expuestos al público, 
P°r término de ocho días, en la secretaria de este 
Ayuntamiento, durante los cuales podrán ser exami
nados por los interesados y presentar las reclamaciones 
oportunas. ' ,

Medróla, 15 de febrero de 1921.— El Alcalde, José 
Lidoy.

Núm. 684.
Salvatierra, de Escar, ,

El repartimiento por rústica y pecuaria, asi como 
e de urbana, la matrícula industrial, ei padrón de ce- 

u'as personales y el proyecto de presupuesto ordma* 
h 10 de este Municipio para el ejercicio de 1921-22 se ha
tean expuestos al público, en la secretaria de este 

yootamiento, por término de ocho días ios dos pri- 
sipr°s' quince los tres segundos, contados desde los tres 
el R Cn'es a* que aparezca inserto el presente anuncio en

YOl-kTiN Of ic ia l  de esta provincia, a los efectos de 
rec|amación.

paIvatierra de Escar, 8 de febrero de 1921.—El Al
calde. David Lorente.

Núm. 676.
Sierra de Luna.

Durante los plazos reglamentarios que se fijan a 
^ntmuación, se hallarán expuestos al público, en la 

cretaría de este Ayuntamiento, al objeto de oír re- 
^amaciones, los documentos siguientes, para el ano 
de '921-22:

Reparto déla contribución territorial y listas cobra 
;«?as edificios y solares, por ocho días; matricula

1 ustria), por diez días.
puerta de Luna, 12 de febrero de 1921.—El Alcalde, 
PcdroNandín.

Núm. 678.
Torralba de los Frailes.

A los efectos legales, se hallan expuestos al público, 
n la secretaría de este Ayuntamiento, por el plazo re- 

k y ntarío, los documentos siguientes:
.Aparto de la contribución territorial de las riquezas 

Pecuaria y urbana,y matrícula industrial, for-, 
^dos esto documentos para el ejercicio 1921-22.

Pi de los Frailes, 10 de febrero de 1921.—
Alcalde, Vicente N.

Núm. 665.
_ Trasmoz.

a.bormado el padrón de cédulas personales para el 
ren0!.1921*22? se ha,la expuesto al público, por el tiempo 

9 amentario, para oir reclamaciones.
bln oa?mozi *5 de lebrero de 1921.— El Alcalde, 1 a- uiQ

Núm. 669 .
Used. ,

Durante los plazos reglamentarios, se hallaran ex
puestos al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
el reparto de la contribución territorial por rustica, las 
listas cobratorias de edificios y solares y la matricula 
industrial para el año 1021-22, desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a 
los efectos de reclamación.

Used, i5 de febrero de 1921.—El Alcalde, E\ ansio 
Vázquez

Núm. 668.
Zuera

En la secretaría del Ayuntamiento se hallan expues
tos bl público los documentes siguientes, formados pi
ra el ejercicio de 1921-22. . .

Por espacio de ocho días, el repartimiento de a 
contribución rústica y pecuaiia y la lista cobratoria de 
edificios y solares. ,

Por espacio de diez días, la matricula de subsidio 
industrial y el padrón de carruajes de lujo.

Zuera, 16 febrero de 1921.— El Alcalde, Gerardo 
Mené.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Clt*cloB6s y empl5 zissaientoN en gnatere» 

criroínal.
Baio los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 

emplaia por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
nersonas que a continuación se expresan, para que compa^ 
reican el día que se les señala o dentro del M 
les fija, a contar desde la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico ofciai, .a7e9Í°.^s
de la ley de Rnjuiciamienlo Criminal, 38G del CódMO de 
Justicia Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar 
de Marina.
• ' Núm. 691.
ALASTUEY ROMEO, Bienvenido; domiciliado 

últimamente en Zaragoza, San Pablo, cincuenta y 
cuatro, entresuelo; comparecerá, en termino de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción de Jaca, para de
clarar en causa por estafa, instruida por dicho Juzgado.

Núm. 691.
Esposa de Bernardo Alastuey Romeo, cuyos nom

bre, apellidos y demás círcuntancias se ignoran; domi
ciliada últimamente en Zaragoza, calle de San Pablo, 
cincuenta y cuatro, entresuelo; comparecerá, en termi
no de diez días, ante el Juzgado de instrucción de Jaca, 
para declarar en causa por estala, instruida poi dicho 
Juzgado.

ajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
k las demás responsabilidades leyóles, de no presentarse los 
i-rocesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les fija a contar desde el dia de la publicación del anua- 
cío en este periódico oficial y ante el .hut o Iribunal í*6 *1 
teñóla, te les cita, llama y emplata, encarándose a todai 
las Autoridades y Agentes de (a policía judicial proceaan a 
‘a busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a los ar- 
lículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
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Núm. 688.
ANDRÉS VILLEGAS, Emilio-Garmelo; natural 

de Zaragoza, de estado soltero, profesión reclutador de 
quintos, de veinticuatro años^ hijo de Bernardo y de 
Andresa; domiciliado últimamente en Zaragoza; pro
cesado por hurto; comparecerá, en término de diez 
días, en el Juzgado de instrucción del distrito de San 
Pablo de dicha capital, para- recibirle indagatoria y 
constituirle en prisión provisional.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 689.

Belchite
D. Miguel Carazony de la Rosa, Ju:z de instrucción 

del partido de Belchite;
Hago saber: Que en el expediente para la exacción 

de la multa y demás responsabilidades impuestas a 
los individuos que se dirán, he acordado la venta de 
sus bienes en segunda subasta, con la rebaja de^ vein
ticinco por ciento de su rasación, la que tendrá lugar 
simultáneamente en este Juzgado y en el municipal 
de Plenas, el día doce de marzo próximo, hora de 
las once. •,

D. Mateo Gracia Paracuellos.
Veintisiete haces de cebada: valorados en cuarenta 

pesetas
Una burra, de cinco palmos de alzada, pelo negro, 

que atiende por Gitana, y que como seña particular 
está airada: valorada en treinta pesetas.

Una casa, sita en el pueblo de Plenas, calle de Casa 
Loscos, sin número que la distinga, que consta de piso 
firme, y cuya superficie se ignora; que linda por de
recha entrando con Melchor Gracia, izquierda con 
Domingo González y espalda con Manuel Luño: tasada 
en cien pesetas.

Un campo en el monte en dicho pueblo, partida la 
Pardina, de junta y media de tierra; que linda por 
norte con Felipe Gracia, sur Ildefonso Mingarro, este 
Juan José Ortin y oeste Felipe Gracia: tasado en cien 
pesetas.

. D. José Gracia Sancho.
Diez haces de trigo; valorados en veinte pesetas.
Una burra, de pelo negro, de cinco años de edad y 

de cinco palmos de alzada, que atiende por Morica: 
tasada en ochenta pesetas. .

Una viña morete, sita en el pueblo de Plenas, partida 
de las Balsas, con mil cepas, de una yunta de cabida 
de tierra; que linda por norte camino, mediodía, saliente 
y poniente Santiago Marteles: valorada en cuatro pe
setas.

D. Melchor Gracia Martin.
Una viña morete, término de Plenas, partida Callizo 

del Bollero, de una hanega de tierra, con ciento cin
cuenta cepas; que linda por noite con camino, mediodía 
acequia del Mobno, saliente con Justo Martín y po
niente con Roque Luño: tasada en diez pesetas.

Para tomar parte en la subasta habrá de depositar 
el licitador en la mesa judicial o establecimiento des
tinado al efecto el diez por ciento de su tasación; no 
admitiéndose postura que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo, y que se carece de títulos.

Dado en Belchite, a quince de febrero de mil nove
cientos veintiuno. —Miguel Carazony.—D. S. O., Al
berto Sebastián.

PARTE NO OFICIAL

Banco de Aragón — Zaragoza.
En Junta general ordinaria celebrada en esta fecha, 

se ha acordado distribuir un dividendo activo com
plementario de 5 por too.

Este dividendo, núm. 20 de las acciones primera 
Serie, y núm. 2 de las acciones segunda Serie, se pagara 
a razón de veinticinco pesetas para las primeras y cin
co para las segundas; a partir de mañana, día 21, en 
las Oficinas de la Sociedad en Zaragoza, Huesca, So
ria, Teruel, Alcañiz, Barbastro, Galatayud, Caspe, 
Daroca, Egea de los Caballeros, Jaca, Tarazona y 
Tortosa; en el Banco de Bilbao, en Bilbao; Banco Ur- 
quijo, en Madrid; La Vasconia, en Pamplona; Banco 
Guipuzcoano, en San Sebastián; Banco de Vitrora, en 
Vitoria, presentando al efecto los resguardos de ins
cripción para estampar el correspondiente cajetín.

Zaragoza, 20 de febreto de 1921.—El Secretario, 
Joaquín Bardavío.

LEY DE RECLUHmiENTO í REEHPL&Z0 DEL EJÉRCITO
DE 27 DE FEBRERO DE 1912

Y DEL ‘

CUADRO DE INUTILIDADES
ANEXO A LA MISMA 

referente a la aptitud física para el ingreso en el ser
vicio del Ejército, seguida de su correspondiente 

modelación.

Pr e c io  : 1 peseta. — Certificada, 1’35.
De venta en la Imprenta del Hospicio provincial.

Núm. 686.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

PRESIDENCIA

Terminando en fin de! presente mes el 
plazo de recaudación voluntaria del CUARTO 
trimestre de Contingente provincial del ac
tual ejercicio, y existiendo muchos Ayunta
mientos que no han ingresado el importe de 
dicho trimestre, se recuerda por la presente 
la obligación que tienen de ingresar dentro 
del expresado tiempo, incurriendo en otro 
caso en la responsabilidad que lleva apare
jada el procedimiento de apremio, conforme 
a las vigentes disposiciones.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial» 
de la provincia para conocimiento de los pue
blos interesados.

Zaragoza, 15 de febrero de 1921.— El Vi
cepresidente, Santiago García.

Imprenta del Hospicio.


